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               MF0952_2 PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 

Teleformación             90 h Subvencionado 
100% 

 

En esta formación se aprende cómo hacer que las páginas web sean accesibles en Internet, 

cómo gestionar servidores web y cómo asegurar que el contenido esté disponible y funcione  

correctamente una vez publicado. 

 

“Learn different, learn with us.” 
 

Este módulo es esencial para quienes quieren encargarse de la publicación y el 
mantenimiento de sitios web de manera profesional. Los conocimientos adquiridos 
permiten gestionar el ciclo de vida de una página web desde su creación hasta su 
publicación, asegurando su correcto funcionamiento y su disponibilidad en todo 
momento. 

 
El curso se impartirá en modalidad teleformación en: 

Todo el territorio nacional y los exámenes serán presenciales en centros concertados de 

Madrid y Sevilla (consúltanos las fechas).
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Contenidos: 
 

 

  
o Características de seguridad en la publicación de páginas web. 

o Herramientas de transferencia de archivos. 

o Publicación de páginas web. 

o Desarrollo de scripts. 

o Pruebas y verificación de páginas web. 

 

  

 

 

 Requisitos para realizar el Curso 

 
El curso está 100% subvencionado (gratuito) para personas trabajadoras de toda España. 
 

 
Para acceder a la formación de un certificado de profesionalidad de nivel de cualificación profesional 2 los 
alumnos deberán cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 

• Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
• Certificado de profesionalidad de nivel 2. 
• Certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional. 
• Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o bien haber 

superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las administraciones educativas. 
• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 
• Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo IV del real decreto 

34/2008, para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente al certificado de 
profesionalidad. 

 
Conseguirás tu título de "Módulo Profesional", con validez oficial y académica en todo el territorio nacional. 
La titulación será emitida por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (Nivel B del 
Sistema de Formación Profesional). 
 
Puedes obtener más información sobre este grado de titulación en este enlace: 
 
https://www.todofp.es/sobre-fp/informacion-general/grados-sistema-fp.html 

 

 

 955 10 01 25  689 58 48 04  grubio@corenetworks.es 

 
¡Contacta con nosotros y te informaremos! 

https://www.todofp.es/sobre-fp/informacion-general/grados-sistema-fp.html
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